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LA MUNICIPALIDAD DE FIRMAT HA SANCIONADO LA 

 

ORDENANZA Nº 1438 

 
VISTO: 
 
 Los Complejos habitacionales ubicados entre las calles Ovidio 
Lagos, Deán Funes, España y Olegario Víctor Andrade (Plan Federal); 
Deán Funes, Paraguay, Ascasubi y O. V. Andrade (Barrio Ilia); B. Roldan, 
Andrade, Deán Funes y Misiones (Barrio Provincial); Misiones, Belisario 
Roldan, O. V. Andrade y España (Barrio Hornitos), y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que los Complejos Habitacionales ubicados en Barrio Fredriksson 
son más de cien viviendas.- 
 
 Que la mayoría de las familias que habitan en el, son familias 
jóvenes con hijos de diferentes edades. 
 
 Que en ese sector del Barrio Fredriksson no cuentan con un 
espacio verde de recreación para los niños.- 
 
 Que la Municipalidad de Firmat tiene un terreno de su propiedad 
en la Manzana Nº 401 ubicada en Ovidio Lagos y España Lote Nº 4 de 
20 metros por 50 metros.- 
 
 Que en dicho terreno se encuentra una vivienda.- 
 
 Que asignar a la vivienda 10 metros por 20 metros y el resto (20 
metros por 40 metros) se destine a un espacio verde recreativo.- 
 
 Que los vecinos podrían recuperar el terreno conjuntamente con 
la Municipalidad de Firmat. 
 
 Que el espacio verde vendría a dar una solución muy importante 
a los vecinos de ese sector. 
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Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones, ha sancionado la siguiente:   

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTICULO 1°: Utilizar el terreno ubicado en la Manzana 401 Lote Nº 4 

exceptuando el sector donde se encuentra la vivienda (10 por 20 
metros) para realizar un espacio verde colocando juegos 
infantiles, bancos, luminarias y forestación del sector (20 por 40 
metros)  

 
ARTICULO 2°: Para realizar la construcción del espacio verde aféctese 

una partida del Fondo Federal Solidario año 2011.- 
 
ARTICULO 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

regístrese, publíquese y archívese. 
_________________________________________________________ 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A 
LOS SEIS DÍAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL ONCE.- 
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